
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0476-O

Quito, D.M., 25 de abril de 2024

Asunto: Solicitud de información - Vehículo placa PSR-055 robado el día domingo 14 de

abril de 2024 dentro del parqueadero Cuchipata del Parque Metropolitano

 

 

Señora Ingeniera

Claudia Patricia Otero Narvaez

Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS
 

Señor Economista

Christian Paul Gonzalez Cajas

Gerente de Administración de Parques y Espacios Verdes
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS
PÚBLICAS - GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE PARQUES Y ESPACIOS 
VERDES
 

Señora Magíster

María Fernanda Guillen Palacios

Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo al ser un tema de su competencia, pongo en su

conocimiento el Oficio S/N de fecha 16 de abril de 2024, recibido en la Secretaria

General del Concejo con trámite Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0545-E, suscrito por la

Sra. María Daniela Silva, propietaria del vehículo, mediante el cual manifiesta y solicita: 

“…Yo, María Daniela Silva Coronel, portadora del documento de identidad, Cl:

171889358-7 acudo ante usted con la siguiente petición. Con la copia de la denuncia

presentada el domingo 14 de abril del 2024, vendrá a su conocimiento que el vehículo de

mi propiedad marca Chevrolet modelo Vitara 3p color azul placa PSR-055 que se

encontraba estacionado en el parqueadero Cuchipata del parque Metropolitano fue 

robado. 

  

En tal virtud y con el fin de proseguir con el trámite pertinente, mucho agradeceré a

usted se sirva a disponer que, se me confiera una copia del video tomado de las cámaras

de seguridad que se encuentran de dicho parqueadero del día domingo 14 de abril de

2024 de entre 12H00 y 13H00…”. 
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-0476-O

Quito, D.M., 25 de abril de 2024

  

En atención a lo manifestado, solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el

Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito y los

Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, que en el término de 8 días se

remita a mi despacho un informe detallado en virtud de lo expuesto. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Anexos: 

- GADDMQ-SGCM-2024-0545-E

Copia: 
Señorita

Maria Daniela Silva Coronel
 

Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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